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£«íe periódico se publica todos los 
dia» etcepto lo» domingo», y te suscribe 
á 10 rs. al me» en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellán»», nú
mero 10, cuarto bajo. 
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Lo* ariieufoi, avtioi y reclamoeto-
_i se remitirán d la redacción Sésta?^'* 

Mecida en la misma imprenta de Pila, 
francas de porte, sin cuyo requisito na 
se recibirán. m U i s v * w«*íMHK>!a ;.«•" 
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1̂1 Sr. subsecretario del ministerio de la go
bernación de la Península con fecha i . ° del ac-: 
tual .me dice lo que sigue: , . . >, . / ! • ?.i 

"Excmo Sr.=Al gefe político de Tarragona; 
se dice por este ministerio con esta misma fecha 
de real orden lo siguiente: 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia entablado,por esegobieruo.político 
con el juez de primera instancia del partido de, 
Reus, para que este se inhibiera del conoci-r 
miento de cierto espediente gubernativo, ha 
consultado, después de oir á la sección de gracia 
y justicia, lo siguiente; 

1 » # » 

Vistos el espedience y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político de Tarrago
na y el juez de primera instancia de Reus, délos 
cuales resulta; que en cumplimiento de provi
dencia dictada por la diputación provincial en 
el espediente sobre cuentas formado contra José 
Llevat y Ollé , como decano del ayuntamiento de 
Muster en 1 8 3 9 , el alcalde de este,pueblo pro
cedió al embargo y venta de una pieza de tierra 
de la propiedad de aquel para hacer, efectivo el 
alcance que resultó contra el mismo; que en 

- y i q & i o q ,.ati oflioo , «irj 
- • til i i oloa , T J i ¿balsa si l *>h; w¿*% m-j m*Á 
ambas diligencias de embafgor.y subastan*fé e*-* 
ce pt uó espresa mente el usufructo de dicha pieza 
de tierra én razona que pertenecía, a Josefa 
Llevat, madre fiel deudor; que habiéndose dado 
lugar por el espresado juez en 2 2 de diciembre 
de i8$a al ¡ntercüfitO; restitutorio .que á conse
cuencia propuso ante.él la usufructuaria supo
niéndose despojada en concepto de tal, después 
de varias contestaciones entre el juzgado, el a l -

| calde y la diputación , por fin promovió él gefe 
pojífico en i845 |a competencia de que se trata : 

^ V i s t o s Ips artículos!4p y 43<de la ley de 3 de* 
fehrero.fie restabjiecida en ir5 de octubre 
de i836,4según . lo^l QiiaíeS. peinan los ayunta
mientos dar cuenta anualmente de los fondos 
comunales f la respectiva diputación provincial: 

{ Visto el arU 2 1 7 de la misma ley que p revé - ; 
nia se procediese g^beroa Uva mente y por em
bargo y venta de bienes para realizar los descu
biertos y deudas áljavor, de los propios y arbitrios • 
pósitos y otros fondos comunes de los pueblos; 

Visto.el art. 218 deja misma, según e l 1 dual 
estos procedimientos perdían e l carácter de gu- • 
bernativos y debían pasar losuegpcios, objeto 
de ellos, al juzgado respectivo de primera ins
tancia luego que por oponerse escepcion legi t i 
ma, por intentarse tercería de dominio ó de 
acreedor de mejor derecho ó por cualquiera 
otra causa legal, se harán contenciosos; 

Vista la real orden de 8 de mayo de i83g> 



q^e f*l«$oft d e improcedentes les Interdictos d e 

manutención y restitución para reformar p r o v i 

dencias de los ayuutaraieutos y las diputaciones 

provinciales en asuntos de su conocimiento s e 

g ú n las leyes: ? 

Considerando* i .° Q u e la que acordó la d i 

putación provincial de Tarragona contra José 

s e g l i f t ^ ^ í » W 4 i « . ^ a » «iitoiices, de 3 dé 
febrero dé l ^ ' i t f j ^ d e 

u n alcance de cuentas de í o n d o s w u i n n a l e s : 
*«? Q u e por esta razón e l interdicto admiti

do p o r el juez de primere instancia de Reus fue 

una contravención de la real orden también c i 
tada de 8 de mayo de 1839 y contravención i n 
disculpable bajo todos conceptos ^ u ef presente 

caso: ,'• »' | S ' :\ V 4 

i . ° Porque declarado espresam en te p o r el 
alcalde de Atuster que uo se coropreudia en el 
embargo n i en la subasta el usufructo d e Josefa 
Llevar» no hubo despojo: 

a." torque'aun habiéndole habido, proce
diendo dicho alcalde, como procedía*, por apre
mio, con arreglo á la citada ley, solo podia te
ner lugar la oposición ante el mismo de parte 
de l a Llevat por alguna de las causas que dicha 
ley espresa; . 

. Y 3.° Porque en n ingún caso pueden los 
jueces, sin desconocer la independencia de la 
administración, juzgar sus actos, no siendo deli
tos, aunque sean verdaderos abusos, y mucho 
menos juzgarlos sin oiría, como sucedería si se 
tolerase la admisión de tales interdictos: 

Se decide esta competencia á favor del gefe 
pol í t ico d e Tarragona, a quien se devuelva su 
esped ieute con los autos, dándose conocimiento 
al juez de ellos de esta decisión y sus motivos. 

Y habiéndose dignado S. M . resolver como 
parece al consejo, l o digo á V . S. de r,eal orden 
con remisión del «espediente para su inteligencia 
y efectos correspondientes á su cumplimiento. 

De rca.1 orden, comunicada por el Sr. minis-
tro de la gobernación, lo traslado á V . E . para 
so conocimiento y á fin de que tenga presente 
esta resolución en casos análogos.» 

L o que. he dispuesto insertar en este perió* 
dícooficíalo fio de dar la, debida publicidad á 
U preinserta.real orden Madrid xa de jul io de 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

S U P R E M O T R I B U N A L D E J U S T I C I A . 
\ 1 

Por providencia del juez general de b ienes d e 

difuntos de la Habana, auxiliaba p o r , o t r a del 
Supremo tribuual de justicia, se cita á los here
deros de I). Agustín González, natural que fue de 
la encomienda de Pazos de Lenteiro , en Galicia, 
y que talleció en aquella ciudad, para que p o r 
si ó sus poderos legalmente comprobados é id en-
tificadas sus personas, ocurrti W á l d i c h o juzgado 
de bienes)de d i funtos i n el t érmino de seis me
ses, contados desde la publicación de este anun
c i o , á deducir el derecho que Ies asista en e l in* 
testado d e l D. Agustín González. 

Por providencia del juez ge per al de bienes 
de difuntos dé la Habana, auxiliada pon otra de l 
supremo tribunal de justicia, se cita á los here
deros de D. Antonio Castaños, natural del pue
blo de Yantada, eu Vizcaya, que falleció en 
aquella ciudad, para que por si ó sus poderes 
legalmente comprobados é identificadas sus per
sonas, ocurran al dicho juzgado de bienes de d i 
funtos en el t é rmino de seis meses, contados 
desde la publicación de este anuncio, á deducir 
el derecho que les asista en el intestado del don 
Autonio Castaños. 

Nos el licenciado D. Bartolomé Fernandez y 
Leal, abogado de los tribunales nal reino, pres-. 
bítero y prebendado de la santa iglesia catedral 

«Oí 
y preb 

de Badajoz, gobernador y provisor y vicario ge
neral de ella y su obispado, nombrado en sede 
vacante por el Excmo. é Hiño. Sr. F r . ' D . llafael 
de Velez; del consejó de S. W., arzobispo tle San
tiago y administrador apostolice) de esta diócesis 
a virtud de rescripto pontificio etc. 

Hallándonos Competentemente autorizados 
por dicho Sr. Excmo. k virtud de las facultades 
e s t r a o r d i u a r í a s apostólicas que te fueron conce
didas por nuestro santísimo Padrearegorio X V I 
ÍQ. E. 1\ E.) para nombrar t a examinadores pro-
sinodales que hayan de asistir al concurso que ha 
de celebrarse á los curatos y beneficios vacantes 



q;*e,se. hallan erirla actualidad de esta chócesisyj-
coyas -facultades nos ilttutj sido delegadas por t4 
referido ExcmoJSr. v hacemos saber á toda» tas 
personas que se consideren adornadas de las cir
cunstancias y cualidades prescritas- por el sai.ro1 

concilio de T¡reato, bulas pontificias y reales or , 
denes vigentes, que en este obispado se hallan 
vacantes ios curdos y beneficios que se sacan á 
concurso general por término de 4 ° dias, que 
deberán contarse desde la fijación de este edicto, 
y? son (as que á -continuación se espresan: . * • 

Eu la villa fie Alconchel, su parroquia deno
minada de nuestra señora de los Remedios. >, 

En la de Alburquerque, sus dos parroquias, 
titulada la una de Santa Maria del Mercado, que 
es la matriz, y á la que está anejo el arciprestaz-. 
go,y la otra del Apóstol San Mateo» , uníq 

En Almendral, sus dos parroquias, una de
nominada la Magdalena, y la otra de San Pedro! 

Higuera la Real, Oliva, Olivenza, la Parra, Sal-
v a f e b h ; « á r V a « e ^ a M H ^ • f 4 ^ # ^ r c & r i o s 
q f t é ^ i h t o í s J g ^ ca^éo^cu feS l "J ^ 

Cuyos cutatos y beneficios se hallan al pre-' 
senté vacantes, y á Tos que podrán oponerse los 

d J M cualidades pr^sci-itaS¡ por los cáaior.es, 
bien sea por teología,^^^i^jg^iftRU^t 

* o s í!*yWo,Bdr%f ítem \m s! i ftrtpb 
fñsspi0

 & , P a r a , su.e Jm fwsi imsliffi, 
entre los que les toque encsuerte por el espacio1 

> u |2oj>&lonoql ¡r.uñ 51) oirJ«ri * Í O » J <> To<r4cT< 
fe\ ? ! i m. %»MmR> mmitet 

los argumentos d e ^ ^ ^ B ^ Úñ SfW9t 

examinados acerca* de aquella por el enunciado 
Catecismo, y en. orden A las materias, morales lo 

i-i 111 orm K 
En Barcelona,, sus dos parroq u ias, d e san ta, i 

Mam del Soterraño, á que e*tá aneja la .vicaría^ 
I ^ ^ f i ó s t o 1 Santiago. < ; , i l t a ¡ 
/ ^ n ^ p d o n a l , la suya titulada de San Rl&s, ,ob 

En Burgillos, la^e santa, María de ¿a Encina-
a gue está an^a.la,vicaria. , : h 9 , . f ¡ j i , M > 

En Feria su. parroquia ^enominaíj^icl^i^ai^i 
Bartolomé. 

Eu Fregenal, lajJe Santa María, á la que es 
inherente la vicaría, y la de Santa Catalina. 

En Nogales, su parroquia tUulada^SaujSris-
tooal. 

£n QlIva* |§ u parroquia- dehonji«¿da! /sa n 
Marcos Evangelista» : : »d obrinoi; .••: m) bsb 

En Olivenza, la conocida con-la advocación-
de santa Maria Magdalena. ioq 8 ¡ , » ;. , ¿ 

Eu Salvatierra de IQS barros, su parroquia 
titulada de san Blas. noioibkifto *J¿ r̂¿í¿.>i 

En santa Marta, la suya.denominada santa 
Marta. ... ¿ » mnimen aol á »Ji»itfb* 

En Talavera la rea!, su parroquia/.cobottklab 
con la advocación de nuestra.-señora de tSw^dia/^ 

, En la Torre de Miguel. Sesmero,* su - parró»-- ' 
quia titulada nuestra señara de la) Can del fcria.r-

En Valencia del Ventoso, la suya de titulada 
de nuestra señora de la Esperanza. lid >>. 

.j En Villanueva del Fresno, la suya denomt*10 

nada Nuestra Señora de la Concepción. l : 

En Villagarcía, su parroquia con la denomi
nación de Santa María de Araceli. 

En Zabinos, su parroquia ttruhrda de~Naes-~ 
tra Señora de los Remedios. 

Se hallan ál mismo tiempo vacantes 3a be-

m a s d e la c e r t i f i c a c i ó n q u e a c r e d i t e l o s e s t u d i o s 

q u e h a n s e g u i d o e n s u c a r r e r a l i t e r a r i a , c u r s o s 

°J^H8r|^> ihfmsmtfoiüferñi det i/pispado, Jas 
t e f i Jg^ i lH l l IbU^ *ítiesf>eeti»oaí 
PMlftíJ Rf i>i S>: i q fe nbijfetVDeoj 4«ÍMíla I fi» ina f u ^ 
vy]f|)y^slwmbfes í^e$teí)do>dist^s^do^^^^ eéta-* 
f°EI»9!Jjlfljyo^ 
^iW<J^%il¿1S cI^4^l¿rMÍmi«1 fío* sí ó^ t tü uaeílio-j 

d 5 ^ l l t r [ 0 W c ^ # » ^ P ^ ^ e^nellQSrJaí; ítísuA»^^ 
d£^lkrWcVShnot^soildoqal aí«Vl *d>tu\oj uáh 

o l í ñ f k ^ M ^ ^ r W 4 ^ > jwl^udeq *846.pi^ 
LÍSB ní^i^ía 8 y AealwdBntii 
"Wl^í l í ^ f % ^ i 4 i ^ ^ 4 i i # ^ ^ H e l w n d e a í C ^ 
ballero, secretariov|hi>^Mt|r«M'iauidol9-¿-¿iisb9» 

i 

Dirección general de caminos, canales ypuer-

oí» i.^slq id »¿iic ,a¿ r idlfcd OH f9fto3 bi sb.aauyil 
. J^J l j direcc¡9n)^o^alAftise§ di^a^u 

de, agosto próximo.afjU^d^fcd* su m a ñ a n a , e o , 
la sala .de la ffi-J-Jlt]^ 
el Sr. gefe político, para el primer remate del 

http://sai.ro1


U ) 
arrendamiento por dos años del portazgo de 
Menjibar en la cantidad de 3a,ooo rs. Vu. anua-

Las condiciones, arancel y demás estarán de. 
manifiesto en la portería de Ja espresada direc-

X E l ayuntamiento de la villa de Villamanta 
hace saber á todos los que posean fincas rústicas, 
urbanas, censos y ganados en su termino jur is 
diccional, ¿jué en el preciso t é rmino de i 5 dias, 
presenten en la la secretaría de dicha corpora
ción, por si ó por medio de sus apoderados, Tas 
relaciones duplicadas de aquellas, según previe
ne el real decreto de aS de «layo de ifUfi, ins* 
tí-uccion de 6 de diciembre del mismo y supe-
riores órdenes de la materia, para que por ellas 
se forme el padrón de riqueza que ha de servir 
de base eh et repartimiento de la contribución 
de inmuebles del año económico que concluye en 
fin de junio eje 1847; en inteligencia que pasado 
dicho término, el que no las hubiere presenta
do , ó lo verifique sin él debido arreglo, incurr i 
rá e» 1as penas que se matean en el real decreto 
citado* 

et 
H?. El ayuntamiento de la Villa de Tielmes ha 

«cordado que para la formación del reparti
miento de la contribución de inmuebles, cul t i 
vo y ganadería que corresponda á dicho pueblo 
en el presente año económico , todos los que 
posean fincas rústicas y urbanas, ganader ía , 
censos, foros y otros bienes sujetos á dicha con
tribución- presenten sus relaciones duplicadas 
con arreglo á los modelos que acompañan á la 
real instrucción de 6 de diciembre ú l t imo, á las 
que acompañarán los documentos que previene 
et art. 53 de la misma, en el t é rmino de quince 
dias contados desde la publicación de este anun
cio; pues pasado, el que no tas haya presentado 
incurr i rá en las pena que marea el art. 14 del 
real decreto de s3 de mayo de 1845 , y se 
cederá á efectuarlas á su costa. 

Torrelagi 
leguas de la corte, se halla vacante la plaza de 
maestra titular de n iñas , cuya dotación consis
te en ochocientos reales anuales , pagados por 
trimestres de los fondos de propios, con mas lo 

que pagan mensnalmente las niñas que asistan 
á lá enseñanza, á escepcion de ocho pobres que 
ha de enseñar gratuitamente ; *uya plaza será 
provista al Cumpliré] mes erí que sea publicado 
este anuncio. Las solicitudes se dirigirán al se
ñor presidente del ayuntamiento, francas de 
porte¿ • « 

J-1 

Vacante el magisterio de instrucción prima
ria superior'elemental de Santa María de Nieva t 

provincia d é Segovia, por dimisioíi que ha hecho 
el quélé^obteñia, admitida y acordada su provi
sión por su ayuntamiento, se hace público á fin 
dé''que Ids aspirantes dirijan suV solicitudes» 
acompañadas de los documentos mareados en é ' 
plan de instrucion primaria, y francas de3 párteV 
por conducto del secretario de dicha corporación» 
las cuales se admitirán hasta el dia 15 del pro. 
ximo mes de agosto. Su dotación consiste en 4oo 
ducados anuales, pagados puntual y esactamen-
te por trimestres vencidos de los fondos del co
m ú n por el ayuntamiento, casa y médico de val-
de, libre de todas les contribuciones ordinarias 
y demás cargas concejibles. |pbs aspirantes han 
de hallarse adornados de las demás cualidades 
que marca el reglamento del caso. 

. . . • 1 

Sociedad española de socorros mutuos. ? 

Aprobada por la junta general de esta socie
dad en su acuerdo de i a del corriente la reali
zación del a por too vencido en el segundo se
mestre de 1844, por interés del capital que re
presentan las acciónesele los socios cuyas pa
tentes se espidieron en la citada época, y todos 
toa que pertenecen á la clase de fundadores; se 
advierte á los mismos que conforme lo preveni
do éu el art. 67 del.reglamento, deberán verifi
car el pago de la cuota que les corresponda por 1 

este dividendo dentro del plazo contado desde 
esta fecha basta el i5 de octubre próximo, en la * 
tesorería de la sociedad, sita Iré la calle de San 
Esteban, núm. 10, cuarto bajo de la derecha, de 1 

once á doce de la mañana, en los dias no feria
dos. Madrid i 5 de julio de 1846.—El secretario 
segundo, Sebastian Be tés. J ' 

M A D R I D : Imprenta a e D . M A N U E L HITA. 


